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que á su original. Dada en Aranjuez á once 
de Mayo ele mil setecientos ochenta y tres.:r 
YO EL REY.— Yo Don Juan Francisco de 
Lastiri, Secretario del Rey nuestro Señor , lo 
hice escribir por su mandado.— Don Miguel 
María Nava. — Don Luis Urries y Cruzat. -  
Don Pablo Ferrandiz Bendicho. — Don Már- 
cos de Argaiz. — Don Miguel de Mendi- 
nueta. — Registrada. — Don Nicolás Verdu
go.— Teniente de Canciller mayor.— Don Ni
colás-Verdugo.

Es copia de su original, de que certifico.



V

MERADO EL RÉt DE LA APLICA•

de los Labradores de efte Reyno , yn el de 
Murcia 3 y en particular de los de la Pega de 
Granada ¿ en los dos años últimos ¿al fomento , y 
acrecentamiento de los Cañamos en numero de ar

aon

robas, y calidad, y persuadido $.M* que dedicán
dose a perfecionarlos en su limpieza de toda saca 
Estopa i y Agramiza con arregló a los Capítu
los de Ordenanza insertos en los adjuntos Edic
tos , que paso a V. para que los haga flxair en 
los puejlos acojlumbrados 3 podran surtirse las 
Reales Fabricas de fa rd a  9 y Lona del Arsenal 
de la Carraca > sin necesidad de traherlo de Paí
ses extf angeros: f ia  mandado que sin embaírgo de 
la buena calidad /  y notable conveniencia de pre
cios de aquellos > comparados con los dé España, 
que se surtan dichas Fabricas de Cañamos de es- 
tos Reynos,, y que el dinero que había de salir 
fuera de ellos se ponga en ejld Ciudad a disposi
ción del Comisario dé Marina D* E¡levan de Gaz- 
tambide, para que lo emplee en la compra de Caña
mos de su Vega $y Pueblos de Levante según, le parez
ca mas conveniente fon el único piadoso deseo de que 
estas quanttosas sumas resulten en favor , utilidad, 
y alivio de sus Labradores, que se animen alacre* 
cent amiento de tan precioso Ramo 3 asegurados de



que el Rey les comprara anualmente 3 y 
a precios razonables según su respe ¿liba calikdm 
es quanto pueden: desear*

Con ejle motivo me manda de nuevo 
que continué yo con mis zelosas providencias ¡ 
efe ¿lo efe que sé limpien fiy purifiquen los Cm 
mos de ejla Vega ¿ de toda saca IJlcpa y y ^  
miza con arreglo a la referida Crdenmza}« 
que auxilie en un todo las disposiciones del ^  
safio Comisarios En cuya virtud encargo 1 Y% 
muy particularmente zele $ y vigile sin el mar 
disimulo que los Cañamos de la Jurisdicción á 
ése Pueblo > se agramen 3 y limpien con la pn 
ha que ejla mandado f y  en su defeílo se cali 
guen a los DueñoS > y Agramadores 3 y en pr 
ticular a los Vehedores de ellos 3 y haga las Dí 
nuncias > prevenidas en ella ¡, ante d Corregí 
de ejla Ciudad 3 su Govicrnb ¿ o ante quienes 
responda , pues en el casó dé encentrarse cfn¡ 
ú otros deferios a el tiempo dé reconocerse d Ce 
ñamo por el Vehedcf nemhradó para las ccnfi 
del Rey; ó por qualquierd Comprador partiem 
hago a V* responsable de sus resultas , entenh 
dose lo mismo con los Cañamos mas cortos, i
inferiores sin qué sirva de disculpa a M 
Dueños ¡ y Agramadores ¿ para dejar de Un 
piarlos el decir que sen muy cortos, salvo en k 
únicos casos de haversé apatilla do per causa í 
alguna nuvé dé piedra ¿ yelos y o vientos acaw 
ios dé regar ¿ ó haver salido demasiado pa 
de la Alvercd > sin qué ejlos accidentes siw$ 
I# escudo j  y  pretexto para abusar la buena 0'



pufadlura de iodos los demás Cañamos de mas 
robujléz , aunque cortos , é inferiores, lo que se 
conocerá fácilmente al tiempo de regijlrarlo.

Nro¿ Sr. guarde a Vr, muchos años♦ 
Granada i *° de .Agojía de 1783.

Don Gerónimo
tT
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D e  orden del Consejo remito á V J  
el adjunto exemplar autorizado de la 
Real Cédula de S. M . por la (pial se 
declara que para el exercicio de (piales- 
quiera A rtes y  Oficios , no ha de ser
vir de impedimento la ilegitimidad que 
previenen las Leyes, subsistiendo para 
los empleos de Jueces y  Escribanos lo 
dispuesto en ellas, en la conformidad 
que se expresa ; á fin  de que V J  la ha
ga presente en esa Sociedad económica 
de amigos del P a is^p  que entera
da de esta Real resolución concurra por 
su parte á que tenga cumplido efecto en 
los casos que puedan ofrecerse; y de su 
recibo me dará V A  aviso para noti
ciarlo al Consejo.

Dios guarde á V A  muchos años. 
M adrid i ft.de Septiembre de 1784.
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